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«Boletín Oficial del Estado»número 166, de 12 de julio de 1988, se
transcribe a continuación la oport_una corrección:

En la página 24, primera columna, párrafo 4, linea 1, donde dice:
«Aquiló», debe decir: c<Aguiló».,

CORRECC/ON de errores en el texlO de la Sentencia
número 124/1988, de 23 dejunio. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 166. de 12, de julio de.J 988.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 124/1988, de
23 de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«.Boletín Oficial del Estado» número 166, de 12 de julio de 1988, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 26, primera columna, párrafo 4, linea 8, donde dice: «18
de julo de 1986», debe decir: cel 8 de junio de 1986».

En la página 26, segunda columna, párrafo 2, linea 3, donde dice:
«"Boletín Oficial del Estado" del 16», debe decir: <c"Boletín Oficial del
Estado" de 16 de julio de 1985».

CORRECC/ON de "errores en el textó de la Sentencia
número 125/1988, de 24 de junio, del-Tribunal Constitucio
nal. publicada en_ el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 166, de 12 de julio de 1988.

Advertido error en el texto de la Sentencia número 125/1988, de 24
de junio, det Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento, al

c<Boletín Oficial del Estado» número 166, de 12 de julio -de 1988, se
transcribe acontinuaci~n la oportuna corrección:

En la página 33. primera columna, párrafo 7, línea 4, donde dice:
«STC 90fl984)~, debe detir: c<STC 90/1985».

20760 CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 127/1988. de 24 dejunio. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento ·al «Boletrn -Oficial del
Estado» número 166. de 12 de julio de 1!J88.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 127/1988, de
24 de junió, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» númerp 166, de 12 de julio de 1988. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 36, primera columna, párrafo' 6, linea 4,· donde dice:
«podria», debe decir. «podian»~

En la página 37, segunda columna, párrafo 1, línea 7, donde dice:
«fonnadm~, debe decir: «forjado».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 128/1988. de 27 de junio, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletrn Oficial del
Estado» número 166. ae 12 de julio de 1988.

Advertido error en el. texto de la Sentencia número 128/1988, de 27
de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 166, de 12 de julio de 1988, se
transcribe a .continuación la oportuna corrección:

En la página 39, segunda columna, párrafo 2, línea 6, donde dice:
«que desde éste», debe decir: «que desde que éste~.
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